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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública 

  
Resolución 002686-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 02416-2021-JUS/TTAIP 
Recurrente : VLADIMIR FRANCISCO CHIA ANCHANTE 
Entidad           : DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA – 

GOBIERNO REGIONAL DE ICA 
Sumilla           :         Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 23 de diciembre de 2021 

 
VISTO el Expediente de Apelación N° 02416-2021-JUS/TTAIP de fecha 11 de 
noviembre de 2021, interpuesto por VLADIMIR FRANCISCO CHIA ANCHANTE, contra 
la denegatoria por silencio administrativo negativo de su solicitud de acceso a la 
información pública presentada ante la DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN DE 
ICA – GOBIERNO REGIONAL DE ICA, con Expediente N° 26466-21 de fecha 30 de 
setiembre de 2021. 

 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 30 de setiembre de 2021 el recurrente solicitó a la entidad le entregue la 
siguiente información:  
“ (…) 

• Resoluciones expedidas a favor de mi padre Luis Francisco Chía Aquije con 
D.N.I. Nº 21457914 y/o herederos (Julia Marite Chía Anchante, Vladimir Francisco 
Chía Anchante y María Aleida Chía Anchante), luego de su fallecimiento con fecha 
09 de Agosto del 2014. 
 

• Resoluciones expedidas a favor de mi madre Santos Dorita Anchante Flores con 
D.N.I. Nº 21434387 y/o herederos (Julia Marite Chía Anchante, Vladimir Francisco 
Chía Anchante y María Aleida Chía Anchante), luego de su fallecimiento con fecha 
08 de Agosto del 2017. 
 

• Concepto y monto de cheques girados a nombre de Santos Dorita Anchante 
Flores con D.N.I. Nº 21434387, viuda de Luis Francisco Chía Aquije. 
 

• Concepto y monto de cheques girados a nombre de Julia Marite Chía Anchante 
con D.N.I. Nº 21552476; hija de Luis Francisco Chía Aquije y Santos Dorita 
Anchante Flores. 
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• Concepto y monto de cheques girados a nombre de María Aleida Chía Anchante 
con D.N.I. Nº 42020701; hija de Luis Francisco Chía Aquije y Santos Dorita 
Anchante Flores”. 

 
Con fecha 22 de octubre de 2021 el recurrente interpuso ante esta instancia el 
recurso de apelación materia de análisis, al considerar denegada su solicitud en 
aplicación del silencio administrativo negativo. 
 
Mediante Resolución 002594-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1 se admitió a 
trámite el citado recurso de apelación, requiriendo a la entidad sus descargos; sin 
embargo a la fecha no presentó documentación alguna. 

 
II. ANÁLISIS 

 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS2, indica que toda la información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones expresamente previstas por ley. 
 
Por su parte, el artículo 10 del mismo cuerpo legal establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el último párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia señala 
que si el requerimiento de información no hubiere sido satisfecho, la respuesta 
hubiere sido ambigua o no se hubieren cumplido las exigencias precedentes, se 
considerará que existió negativa en brindarla. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si la información 
solicitada por el recurrente es de acceso público.  
 

2.2 Evaluación  
 

Conforme con lo dispuesto por las normas citadas y en aplicación del Principio 
de Publicidad, toda información que posean las entidades que conforman la 
Administración Pública contenida en documentos escritos o en cualquier otro 
formato es de acceso público, por lo que las restricciones o excepciones 
injustificadas menoscaban el derecho fundamental de toda persona al acceso a 
la información pública. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que “De acuerdo con 

 
1     Resolución de fecha 9 de diciembre de 2021, notificada a la entidad el 16 de diciembre de 2021. 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los poderes 
públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a 
la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas".  
 
Cabe anotar lo establecido por el Tribunal Constitucional en el Fundamento 16 
de la sentencia recaída en el Expediente N° 1797-2002-HD/TC, respeto a la 
obligación de la entidad de entregar la información pública solicitada de manera 
completa, clara y veraz, señalando: 

 
“16. Como ya se ha dejado entrever, a juicio del Tribunal Constitucional, el 
contenido constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la 
información pública no sólo comprende la mera posibilidad de acceder a la 
información solicitada y, correlativamente, la obligación de dispensarla de parte 
de los organismos públicos. Si tal fuese sólo su contenido protegido 
constitucionalmente, se correría el riesgo de que éste derecho y los fines que 
con su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, p.ej. los 
organismos públicos entregarán cualquier tipo de información, 
independientemente de su veracidad o no. A criterio del Tribunal, no sólo se 
afecta el derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, sin 
existir razones constitucionalmente legitimas para ello, sino también cuando la 
información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, 
imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho 
de acceso a la información impone a los órganos de la Administración pública el 
deber de informar; en su faz negativa, exige que la información que se 
proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa (...)” 
(subrayado nuestro). 

 
Asimismo, el referido colegiado en el Fundamento 7 de la sentencia recaída en 
el Expediente N° 0959-2004-HD/TC, ha señalado lo siguiente: 
 
“En ese sentido, el referido derecho a la información pública implica también el 
derecho de toda persona a la verdad, traducido en la obtención de una 
información fidedigna e indiscutible de parte de la Administración. Al respecto, 
este Tribunal, en la sentencia 2488-2002-HC/TC, reconoció el derecho a la 
verdad como un nuevo derecho fundamental –no mencionado expresamente en 
la Constitución de 1993, pero incorporado en nuestro ordenamiento jurídico a 
partir de la “enumeración abierta” de derechos fundamentales prevista en el 
artículo 3.° del texto constitucional, por cuanto es un derecho que se deriva del 
principio de la dignidad de la persona, del Estado democrático y social de 
derecho, y de la forma republicana de gobierno (…)”  (resaltado nuestro). 
 
De otro lado, el literal b del artículo 5 del Reglamento de la Ley de Transparencia, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM3, establece que los 
Funcionarios Públicos encargados de entregar la información pública, están 
obligados a requerir la información al área de la Entidad que la haya creado u 
obtenido, o que la tenga en su posesión o control. 
 
Ahora bien, de la revisión de autos se advierte que el recurrente ha solicitado 
información de resoluciones y cheques girados por la entidad conforme al detalle 
de su solicitud. 
 

 
3   En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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Que, sin embargo la entidad ha omitido entregar la información requerida, o 
comunicar que no cuenta con la información requerida, no tiene la obligación de 
poseerla o, teniéndola en su poder, no acreditó la existencia de algún supuesto 
de excepción previsto en la Ley de Transparencia para su denegatoria, por lo 
que la Presunción de Publicidad respecto de la información solicitada se 
encuentra plenamente vigente al no haber sido desvirtuada. 
 
En atención a lo expuesto, corresponde estimar el recurso de apelación 
presentado por el recurrente y ordenar a la entidad que proceda a la entrega de 
la información pública requerida, salvaguardando la información confidencial en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Transparencia, o de 
ser el caso informe de forma clara, precisa y veraz, debidamente acreditada su 
inexistencia. 
 

Finalmente, en virtud a lo establecido por el artículo 35° del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de 
la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma 
y que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a 
que se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo 
ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a 
que hace referencia el artículo 376° del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la 
orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, 
salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de tres ni mayor de seis años. 
 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y 
en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión 
de Intereses;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por VLADIMIR 
FRANCISCO CHIA ANCHANTE; en consecuencia, ORDENAR a la DIRECCION 
REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA – GOBIERNO REGIONAL DE ICA, que entregue 
la información pública solicitada por el recurrente conforme a los argumentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución o de ser el caso, se debe comunicar 
de forma clara, precisa y veraz, debidamente acreditada su inexistencia, bajo 
apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta instancia, conforme a sus 
competencias, remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su 
incumplimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA – 
GOBIERNO REGIONAL DE ICA que, en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, 
acredite el cumplimiento del artículo 1 de la presente resolución. 
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Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a VLADIMIR 
FRANCISCO CHIA ANCHANTE y a la DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN DE 
ICA – GOBIERNO REGIONAL DE ICA, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 
de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 

 
 
 
 
vp:pcp/cmn 

 
 

 
 
 


